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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ¿ A O V 0 H T B N O I A . H3ÜIT J t í .VU 

Parte Oficial 
• . .i . . ... 92 

Presidencia del Consejo de Ministros 
-S. M. el R e y (Q. D. G-.) y 

.Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES ORDENES 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado la consulta de la Comisión mixta h a c e r s e dudas en el caso én que fuese 
•de esa provincia sobre el art . 16 del r e 
glamento, la expresada Sección ha emiti
do en esto asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión mixta de 
reclutamiento de Almería consulta á 
T. E. si el a r t . 16 del reglamento para la 

•declaración de exenciones por oausa de 
inutilidad físioa, debe in»erpretarse"oomo 
•ai en el mismo no existiese las palabras ó 
no hubiese mayoría de votos] esto es, que 
ai la opinión del nuevo faoultativo nom
brado, en el caso de existir duda ó recla
mación, fuera contraria á la de los M 6 < 1 i -
ooa de la Comisión mixta, debe proceder* 

. ae á lo que dispone el art , 129 de la ley, 
aunque ésta sea una sola opinión y un 

-«ojo voto contra otea opinión y dos votos 
fie los Médicos d é l a Comisión mixta , ó 
si, por el oontrario, aunque la opinión del 

facul ta t ivo nombrado para pract icar el 
8«gando reconocimiento sea completa
mente opuesta á la d e loa Médicos de la 
Comisión mixta, ha de prevalecer siem
pre la de aquéllos, puesto que son dos y 
«iempre e x i s t i r í a mayor ía de votos. 

La Subsecretaría de eate Ministerio opi
l a debe contestarse la consulta, manifes
tando que con los oaBoa de segundo reco
nocimiento practicado por vlrtod del a r 
tlculo 16 del reglamento y Reales órdenes 
de 28 de Agosto de 1900 y 6 de Julio de 
1901, siempre que el resultado del mis-

-mo no venga á confirmar el primero, 
debe resolverse la diferencia de criterio 
«ntre los facultativos que praotiearon el 
Primero y el que hace el segundo, por 
medio d e l tercero y último reoonooimien-

que praotlcara el Tr ibunal Módloo mi -
tt'-ar del distrito, toda vez que sí hubiera 
Mayoría de votos en un sentido no resul
taría éste evacuado. 

* no;\>£il. 
En esta capital, llevado 4 domicilio 2*.Ví pesetas mensuales anticipada»; 

fuera de olla, 8*50 al me., 9 al tr ímetro, l * al semestre y 28«50 por un año. 
Se admiten suscripciones on Madrla, en la Alministracón dol B>t.<rt* 

plaza do Santiago, aura. 2 . -Fuera 4o osea capital, directamente por molió 
de carta 4 la Administración,- con inclusión ¿al importo del tiempo do abono ^ 
en timbre* móvi les .— —— - 3E 

Las disposioionoa de las Autoridad**, excepto las nna 
aoari 4 instancia de parte no pobre, se ins,,rtar4n ofloial-

i mente: asimismo cualqmor anuncio concornient« al eer-
vicio nacional que dimano dé las mismas: poro la» da 

> intorós particular pasarán 50 oóntimos do peseta por 
i cada linea de inserción. 

Número m e l l o : 80 oéntlmoi do potóla 

Ahora bien; el a r t . 16 del reglamento 
para la deolaraoión de exenciones del 
servicio militar por oausa de inutilidad 
física, expresa que cenando se susoite 
duda ó se haga reclamaoión áoeroa de la 
aptitud física de un mozo que haya ale
gado tener ó padecer algunos de los de
fectos ó enfarmedades incluidos en el 
cuadro se pract icará un nuevo reconoci
miento por un facultativo nombrado por 
la Autoridad militar de la provincia, por 
delegación de aquélla», y que si fuere 
contradictorio el resultado de ambos r e 
conocimientos, ó no hubiere mayoría de 
votos, ae procederá á lo dispuesto en el I 
art. 129 de la ley. 

Con arreglo á este artículo, no pueden 

contradictorio el resultado do ambos re
conocimientos; pues entonces, dice, ae 
procederá á lo que dispone el expresa
do art . 129; aftade el articulo: se hará lo 
mismo en el caso de que no hubiere m i -
yorierde votos, y esto es lo que confunde 
á la Comisión mixta; pues dice: siempre 
estará en mayoría el fallo de los Médicos 
que practicaron el primer reconociníien-
to, pues son dos. mientras que es sólo 
uno el que practicó el segundo. 

La 3eccióa opina que et ar t 16 del re
glamento de exenciones, al hablar d« 
mayoría , so refiere al oaso en que no ha- ' 
biendo estado de acuerdo los Médicos que! 
pract icaron el primer reoonooirriiento, 
hubiera quedado resuelto por mayor ía ; ' 
en el que si el Médioo qu«i practicara el 
secundo no estuviere conforme con ellos, 
se someterá la ouestión al Tribunal Mé
dico-militar del distrito; 

Ea su vir tud, la Sección opina procede 
contestar en este seuti lo á la Comisión 
mixta de reolutamlento de Almería.» 

Y habiendo tenido á bien el R e y (qne 
dios guarde) resolver de oonformidad 
oon el preinserto dictamen, do ' Real or
lo disto á V. S. para su conocimiento y 
demás efdoios. Dios gaarde á V. S. rau-
ohos afios. Madrid 20 de Mayo de 1903. 

A . MAURA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta, de 

Almería . 

Remitido á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento del Cousejo de 
Estado el expediento promovido por v i r 
tud de la consulta elevada por esa Comí 
sión mixta-de reolutamlento á este Minis
terio aéeroa de loa oasos de incompatibi

lidad que por razones de moral adminis
t rat iva existen entre varios Vocales de la 
misma, la expresada Seoción ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por «1 Ministerio del 
digno cargo de V. E.. la Seooión ha e x a 
minado el expediente promovido sobre 
inoompanbi ' idad por parentesco en t re 
individuos ile las Comisiones m i x t a s . 

Resulta que en la de Santander son 
hermanos respectivamente el Vicepresi
dente de la Comisión provincial y el Mé
dioo encargado de las observaciones; un 
Diputado y un Jefe militar Vooales, y el 
Médico oivil y otro Diputado. 

La Direoción, en vista de este caso, que 
el Presidente de la Comisión mixta e leva 
en consulta, propone varias reglas; y oon 
tales antecedentes consulta á V. E. á 
esta Seoción. 

Es cierto que la ley no ha regulado el 
problema que so plantea, tal vez porque, 
f i rmando oon elementos muy distintos 
l i s Comisiones, no previo que tales casos 
se presentaran, pero no es menos cierto 
que , al surgir , corresponde á la potestad 
reglamentar ia del Gobiorno resolverlo, 
como en parte lo hizo por la Real orden 
de 12 de. Enero d e 1897, evitando situa
ciones tan lamentables y pooo convenien
tes al prestigio de la Administración. 

Conforme en lo esenolal esta Sección 
oon eTpareoer de los Centros de ese Mi
nisterio en que debe deolararse la inoom • 
patib:lidad, y también en que al surgir 
debe concederse preferencia á loa que 
ej-.rcieren si cargo por derecho propio, 
y en igualdad de condioión A la ant igüe
dad, sin olvidar la facilidad de las sus
tituciones, ent ienden, sin embargo , que 
debe extenderse la prohihioión en el pa

r en t e sco por consaguinidad hasta e! cuar
to grado. 

También aoeroa de la cuestión relativa 
á los Médicos civiles es preciso ac larar las 
reglas p i r a qne no puedan nunca ser 

-nombrados los pudentes de Diputado? ó 
individuos de la Comisión m 'x t a , estable
ciendo, no -ó o la simple incompatibili
dad, s:no en oiertos casos la incapacidad, 
único medio de corregir abusos c o u j o el 
que pareoe haberse ootuetido en el p re 
sente caso. 

En v i i ' u i de lo expuesto ,y atendiendo 
-á la ueoeMd id de completar la ley en este 
-panto, U S^coión opina que procede: 

1 0 Que por ese Ministerio, ponién
dolo en conocimiento del de la Guer ra , se 

dicte una disposioión de carácter genera l 
conteniendo las siguientes regias : 

P r imera . Las personas que formen 
oada Comisión mixta no podrán tener 
entre si parentesco hasta el cuarto g r ado 
por consanguinidad ó segundo por afl-
n idad . 

Segunda. Cuando la incompatibil idad 
se produzoa, gozarán de pref irenoia pa
r a continuar en bus cargos; respecto á 
los demás y entre si, por este orden: el 
Gobernador, el Vicepresidente de la Co
misión provincial, ei Seoretario, los Coro
neles Jefes de zona y el segando Jefe de 
la zona ún ioa . 

El Médioo encargado de las observa
ciones será pospuesto á todos los indivi
duos de la Comisión mix ta . 

Tercera . Entre las personas no enu
meradas ó entre los Coroneles, se en t en 
derá á la an t igüedad dentro de la Comi
sión mix ta en el primar caso, y un el 
empleo militar en el segundo. 

Cuar ta . El nombramiento de Mé lióos 
oiviles no podrá recaer en quienes fa r n 
parientes , oonprendidos eñ la regí i i *, 
d é l o s que al tiempo de h u ; r s apél 
formaran par te de las Comisiones m i x 
tas ó fuesen Diputadla provincial;» aun 
sin perteneoer á aquélla. 

T'2.° Que oon sujeción 4 éstas regtaa 
se modifique la composición de la Co
misión mixta de Santander y de las 
demás en que procediese.> 

Y habiendo tenido á bien el R e y (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
oon el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. par i su oonooimieoto y 
demás efeotos. Dio* guarde á V. S. mu
chos afios. Madrid 20 d« M'iyo de u t o s . 

A . MAURA 
Sr . Presidente de la Comisión mixta d e 

reclutamiento de San tander . 

Remitida á informe de la Succión de 
Gobernaoión y Fomento del Gonai j > de 
Estado la oonsu ta di l Coronel Jet j de 
esa zona sobre interpre-aeión d<d a r 
ticulo 115 de la ley de R m i r a m i e n t o , la 
expresada Seoción ha emitido en esto 
asunto el siguiente dictamen: 

cExomo. Sr.: De Real orden fué r emi 
tida á ese Ministerio por la Sub*eor*M uda 
del de la Guerra para su resolución, la 
consulta dirigida ai m-smo por el Corone) 
de la zona de reclutamiento de Alicanto, 
en la que expresa: que el art . 1 1 5 <ie | f t 

vigente ley previene de un modo claro y 
terminante que los prófugos presen t idos 
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ó a p r hendidos favorezcan a los de su 
cupo y reemplazo si están sobre las armas^ 
y en caso onntrario á lo» del cupo y r eem
plazo en que tuvo lugar la presentación 
ó aprsbecbión; que nada dice la ley sobre t 
los prófugos indultados; que , á juicio de ' 
aquella zona, deben producir iguales 
efectos, y pn el deseo de mayor aolerto se 
habla consultado a la Comisión mixta, 
quien al fundar su opinión entendía que 
esta oíase de prófugos deben pasar A la 
situaoión que les correspondiere, sin 
causar beneficio alguno A los de su cupo 
y reemplazo, ni A los de los afios posterio
res ; que, si bien es cierto que ni unos ni 
otros ptófugos produoen perjuicios A sus 
pueblos respectivos, puesto q u e , d o 69 
tienen en ou-n 'a para el señalamiento del 
cupo, es muy ex ' ra fio el desigual proce
der qus se signe al ser de abono A los 
presentados ó aprehendidos y no serlo A 
aquell< s que obtienen la gracia de indul
to; que por todo ello rogaba al Ministerio 
de la Guerra resolviera sobre unoB y 
otros el prooeder que debia seguirse en lo 
auoesivo. 

La Subsecretaría de ese Ministerio opi
na procede resolver,que los prófugos que 
por virtud de algún indulto de oarácter 
general ó part icular quedan libres de la 
responsabilidad que les fué impuesta, 
deben prestar sus se rv idos según el nú* 
mero que obtuvieron en su sorteo ó en el 
supletorio A que se les sujete y en las con
diciones especiales que en dichos decre
tos se determinei. , pero sin q u e s e a apli
cable A los mismos lo preceptuado en el 
primer pArrafo del a r t . 116 de la ley; es 
decir, sin que se abonen al oupo señala
do en sus respectivos reemplazóte. 

Visto ouanto resulta del expediente: 
Considerando que el a r t . 115 de la ley 

se refiere únicamente, como con toda ola-
r idad expresa, A los prófugos aprehendi
dos ó presentadps y no A los indultados, 
por cuya razón sólo A los primeros puede 
tener aplicación, debiendo regirse los úl
timos por las disposiciones espeoiales que 
contenga el respectivo decreto de indulto; 

La Sección opina que procede resolver 
en este sentido la consulta expresada del 
Coronel Jefe de la zona de reclutamiento 
de Alicante.> 

Y habjendo tenido A bien e l R e y (que 
Dios guarde) reaolyer de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or-
den lo digo A V. S. para su conocimiento 
y demAs efectos. Dios gua rde A V. 8. 
muchos afios. Madrid 20 de Mayo de 
1903. 

A. MAURA 
Sr. Presidente de la Comisión mix ta 

| de reclutamiento de Alicante. 

Remitido A informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo A la funda-
oión de Pósitos en los pueblos pobres con 
los c a p i í f t i e s sobrantes que tiene esa Co
misión permanente, la Seooión de Go
bernación y Fomento de dioho alto Cuer
po ha emitido eu el mismo el siguiente 
d ic tamen: 

«Eomo. 8Ki Con Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
Y, E. en 19 de Enero último, se remite A 
informe de esta Sección el expediente re
lativo A la solicitud de la Comisión de 
Pósit: s do Segovia. pidiendo autoriza
ción para fundar nuevos establecimientos 
en algunos pueblos pobres de aquella 
[Provincia: 

Visto el referido expediente: 
Vistas las disposiciones de la ley de 20 

de Jun io de 1877 y reglamento de 11 de 
J u l i o de 1878: 

Considerando que dichas disposiciones 

no autorizan la fundaoión de Pósitos en 
los pueblos con las economías acumula
das de otros, A los que evidentemente se 
causarían perjuicios por la merma de sus 
recursos legales; 

La Secolón opina que procede denegar 
la autorización que sqlicita la Comisión 
permanente de Pósitos de Segovia.* 

Y conformándole 3. M. el R e y (que 

Dios guarde) con el preinserto diotamen, 
8e ha servido resolver como en el mismo 
Be propone. 

De Real orden lo digo A V. S. pa ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde ¡i V. 8. muchos afios. Madrid 
23 de Mayo de 1903. 

MAURA 
Sr. Gobernador bivíl de 8egovia . 

Diputación Provincial de Juadrid 
Q r \ É CTTQ < r O N T _ A ^ U R U 

Año de 1 9 0 3 . — Mes de Junio 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1903 
' t 

Período de ampliación 

Distribución de fondos p o r cap í tu los que para satisfacer l a s obl igaciones de di
cho mes y an ter iores p ropone la C o n t a d u r í a á la aprobac ión de la E x c m a . Di
pu tac ión , conformo á lo d i spues to en el a r t . 121 de la ley P r o v i n c i a l , Kea l or
den de 31 do Mayo de 1886 y E e a l decre to de 23 de D i c i e m b r e d e 1902. 

CtyitiUi 

1.° 
2.° 
3 . # 

4.° 
5.° 
6.° 
7 . e 

8.° 
5,.° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servicios geuerales 
Obras obligatorias. . J 
Cargas 
Instrucción públloa 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obros diversas 
Otros gastos 
Resultas 
( r 7" i*m « A s i Y 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS -

Di fW ¡nntdiito I ¡k p¿» diferüli 

» > 

11 000 
70000 
2.513 

230 000 
7.000 

320.513 » 

26.527 
17 883 
20000 

> 
542 

72.123 

60000 » 
» i 

3000 » 

200075 » 

irnos 
voluntarios 

i m : 
» 

5.000 

000 
000 

13.000 » 

TOTAL 

Pettta* 

26.527 
17.883 
B1.000 
70. C00 
3,055 

302.123 
7.000 
5.000 

» 
60.000 

3 . o c o 
10.000 

533.588 » 

Madrid i.° de Mayo de 1903. =E1 Presidente, Justino Bernad.=xEl Contadon 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 13 de Mayo de 1903 = L a Diputaoión provlnolal, conforme.=E1 Pres i 
dente, Bernad .=EI Diputado Secretario, Felipe Montoya. = E s copia: El Secre tar io , 
Simón Vifials. 

753.—174. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
& 9 1 q i ' i • i ~ " ' - • . i 

Sesión de 29de Abril de 1903 

S e ñ o r e s q u e a s i s t i e ron : 
u R incón , Cas t iHo, Sa lcedo , Hevia y 

Pérez Royo. 
Los S r e s . P é r e z Maguía y Mesa de 

la P e ñ a e x c u s a r o n su as i s tenc ia . 
Abier ta la sesión á las o u e v e en 

pun to de la m a ñ a n a bajo la p res iden
cia de l Sr . D. Juan Rincón (Vicepres i 
d e n t e de la Comisión provinc ia l , y con 
asis tencia de los S r e s . Vocales facu l t a 
t ivos D. Jus to Gava ldá y D. Andrés 
J u r a d o de la P a r r a , fnó leída y ap ro 
bada el ac ta de la a n t e r i o r . 

Acto segu ido la Comisión procedió 
a l ju ic io de e x e n c i o n e s y clasificación 
de mozos del a c t u a l r eemplazo , o b t e 
n i éndose el s i g u i e n t e r e s u l t a d o : 

Reemplazo de 1903 
Hospicio 

N ú m . 1 .—Ignacio J iménez .—Solda
do comprend ido eu la pena l idad del 
artículo 31 de la L e y . Deses t ima ía la 
excepc ión de hijo do c é l i b e . 

2 . — R a m ó n Rorais F i m e s . — I n ú t i l . 
E x c l u i d o t e m p o r a l m e n t e . 

4.—Nemesio Ibáñez So la .—Ins t ru 
y a s e exped i en t e de prófugo. 

9.— Antouio Toledo L e v i n . — R e c l á 
m e s e certificación al r e g i m i e n t o d e in
fanter ía del R e y , donde s i r v e como s e 
g u n d o T e n i e n t e . 

10.—Antonio González .—.Ins t ruyase 
e x p e d i e n t e de prófugo . 

14 .—Ricardo Mar t ín A n t o n a . — R e 
c lámese certificación al ba ta l lón Caza
dores de Madrid . 

2 1 . — Á n g e l H e r n á n d e z Sánchez.?— 
Útil condic iona l . 

22 .—Antonio Aguado Ruiz .— I n s 
t r u y a s e e x p e lieuto de prófugo. 

25 .—Fuseb io P a r r a n Ro jas .—Sol 
dado condicional comprend ido en el 
caso p r imero del a r t . 87 de la Ley. 

26 — V e n t u r a V e r í a Ca lvo .—Rec lá 
m e s e certificación al r e g i m i e n t o de in
fan te r í a W a d - R á s . 

27,—Luis C a m e r o . — R e c l á m e s e c e r -
lificacióu al batal lón de Te légrafos . 

3 2 — R a f a e l de la H u e r t a S a n c h o . — 
P e n d i e n t e . 

3 6 . — Esteban García P a m o . — P e u -
d i e n t e . 

39 .—Raimundo B e r m e j o G a r c í a . — 
Soldado condicional comprend ido en 
el c a s o s e g u n d o del a r t . £7 de la Lev. 

42 —Nicolás Nadal Rodr íguez .—Re - i 
c l á m e s e certificación á l a .Compañía de ' 
O r d e u a n z a s de M a r i n a . 

44 .—Gui l l e rmo Sauz H u o l í n . — R e -
c l ámeso cer t i f i cac ióná la Academia de 
Ar t i l le r ía ( . U u » m o ) . 

4 5 — A l f r e d o J u d e r í a s N a v a r r o . — 
Soldado condicional comprend ido en 
el caso s e g u n d o -iel a r t . 87 de la Ley . 

47 .—Jul ián Bellán C u a r e s m a . — S o l 
dado condicional comprend ido en el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 d é l a L e y . 

5 1 . — J e s ú s Val le jo Benito. — Sol
dado por h a b e r resu l tado út i l . 

5 3 . — A v e l i n o Tru j i l lo S a l a . — S o l 
dado condicional comprendido-, en el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

5 5 . — P e d r o Bonet Muzas Soldad 
condicional comprend ido en el cV« 
s e c u n d o del a r t . 87 do la Ley . 0 

6 2 . — Antonio Floros G a r c í a — t * 
l ia : 1*460 rain, Exc lu ido totalmente 

6 4 . — M a r i a n o García Sanz.—lnú»ii 
Excluido temporalmen!<.\ ' * 

66 .—Luis Lazaga Gómez.— Reclá
mese certificación al Sr. Comandaute 
de M a i i n a , Cádiz. 

'68.—Antonio C o t H l o Díaz. — i Q S % 

t r úyaso expediente ' de prófugo. 
69. — Luis Gómez Cámara — g 0 | . 

dado condicional comprendido en~ el 
caso p r imero del a r t . 87 de la Lev. 

7 1 . — \ u i ni M u ñ o z Sánchez."— 
R e c l á m e s e certificación á la Coman
dancia de C a r a b i n e r o s de Santander 

7 7 . — j u n o s a n z aandoval.— RecfiU 
m e s e certificación al reg imiento ¡ q . 
fanlería As tu r i a s ( segundo Teuicnte) 

7*.—José Acruik-ríí García. — I u S . 
t rúyase ' í ' .xpi-diente ft'é prófugo. 

8 0 — J o s é F e r n á n d e z R o d r í g u e z . ^ 
Soldado condicional comprendida en 
él caso s egundo del a r t . 87 de la Ley, 

8 2 . — A r c á n g e l Ramírez Duro.— ]ni 
út i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

8 3 . — Htginicr Madueño y P o z í . — 
Útil condicional . 

8 5 . — P e d r o Feníáadi iZ.—Inst¡aya-
s e e x p e d i e n t e d e i ró fugo . 

90 .—Estanis lao López Sauz.—Inúti l . 
Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

93 .—Fede r i co Pé rez .—Út i l condi
cional . 

9 4 — Carlos Qu in t anaHor j ano .—Re
c l ámese certificación á la Academia 
de Infanter ía (Alumno). 

9 8 . — A l f r e d o Sa ra legu i Gasellas.— 
Rec lámese c» r t i l i c a c i ó u a! Departa
m e n t o de Marina , Cádiz. 

99 ,—Salvador Martínez Av.ellán.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l cas > s eguu !o del a r t . 87 de la Ley. 

103.—Toma< Baroalósa Parrilla.— 
Útil cond ic iona l . 

106.—Antouio R o d r í g u e z Rubio.— 
R e c l á m e s e certificación a l regimiento 
de infanter ía León . 

109 .—Anton io Ripoll Laraarca.<— 
Iuú i i l . Excluido t empora lmen te . 

1 1 0 . — C é s a r Sánchez G a r r i d o . — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso séguudo del a r t . S7 de la Le. • 

113.—Gabrie l Garc ía y García.— 
R e c l á m e s e certificación a l batallón 
de Telégrafos . 

1 1 4 — Ramóu Nieto Yagüe.—Solda
do por hab'-r r e su l t ado ú l i l . 

120.— L u i s Hidalgo Tieso.—Solda-
d o condicional comprend ido en el caso 
según ío del a r t . m¡ de la Ley. 

123 .—Enr ique DiVz Lledó . —Reclá
mese certificación al Director general 
de Adminis t rac ión Militar (Oficial ter
c e r o ) . 

124.—Jul ián Meléndez Ayllón.— 
Ta l l a : 1*480 m m . Exclu ido total
m e n t e . 

126 .—Ángel Povedano del Rosa l .— 
Rec l ámese certificación a l regimiento 
de infanter ía Cuenca . 

130.—Ernes to Pane ro Lagarduy .— 
Rec l ámese certificación al batallón 
de F e r r o c a r r i l e s . 

132. — J e s ú s Campal lo . — Soldado 
condicional r o m p i v n d t d o en el ' , s 0 

s e x t o del a r t . 87 d e la Ley. 
1 3 3 . — F r a n c i s c o Pé rez G ó m e z . — 

— Soldado condic iona l comprendido 
eu el caso p r i m e r o del a r t . 87 do i» 
Ley. 

1 3 4 . — M a n u e l F e r n á n d e z R a m o s . — 
—Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

1 3 7 . _ Vicen te R o d i í ^ n - z Jerez .— 
Inú t i l . Exc lu ido t . M u i . o r a . m . ' n t . ' . 

1 3 8 . — P o d r o Calzada Cabana-.—mol
dado condicional compren li I " eo e i 

oasn sex to de l a r t . £7 de la Ley. 
1 3 9 . - K : e s á r e o Mar.tfuoz de las M<> 

ras .—Saldad" condicional- c o m p « v n ' . 
.do en el caso p r i m e r o del a r t . 87 oe 

! ^ H O . - J o s ó D í e z . - ü t i l condicional . 



Lunes 25 de Mayo de 1*903 

141.— Mannel G a l l e e ^ P o z a — S o l  ' 
fa¿¿ cnnl.fi nal compiWaidó n a e l 
c í s r » seg 'Vilo del arr . 8 7 de la Ley. 

Burnavi8ia 

N ú m . 2 1 4 . — M a r i a n o T o r r e r o O l 

mos (coteoido por Teodoro .—Inú t i l , 
"gxclufilo t ü a p o r a l i a e u t e . 

Chamartín 

Núra . 5   - M a n u e l A r r i b a s S e i j a s . — 
Talla! V4Í0 n n i . E x c l u i d o t o t a lmen te . 

Coiíyrcso 

Nifra. 1 9 3 .  J o s é Cortés S a n c h o . — 
Inútil Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

30&—rAgustín Solo F e r n á n d e z . — 
Útil coidicioual. 

Chamberí 

244.—Antoaio Sa.lsriw.ro F r a i l e . — 
Talla: 1'460 rnm.—l \xc lu í  Jo tota 1

mente. 
3 2 8 . — P a b r o Bonito Tonco.—Talla: 

1«530 muí. Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

Reemplazo de 1902 

Latina 

Núra, 1.— Jacinto de Sáiuz de Ajú 
Contirras .—Sol lado condic iona l c o m 

prendido en él caso s e g u n d o <lfl a r 

tículo 87, en anaio.ía con el 149 de la 
Ley. 

Reemplazo de 1901 
* , H . 3 ÍFL I ' • i • >• • • < • • •< 

Collado ViUalba 

' Num. 3.—José Quejido C a r r e r a s .  í 
Soldado condicional comprendid ido en ¡ 
el caso soguudo del a r t . 8 7 , en a u a l o 

gía con el 1J9 de la Ley . 
Por él Si*.' Secre t a r io , á n o m b r e de 

la Comisión, se i n t e r rogó al repre

sentante del dis t r i to q u e ha c o n c u 

rrido en este día á verificar las ope

raciones de r e c lu t amien t • si tenía 
la absoluta s e g u r i d a d respec to á q u e 
los mismos ó sus padre s , h e r m a n o s , 
e t c . , fueran las v e r d a d e r a s per sonas 
in teresadas , en cumpl imien to do Lo 
gue dispone el a r t . 129 del R e g l a 

mento, habiéndose contes tado afirma

t ivamente por d icho r e p r e s e n t a n t e , el 
cnal identificó l a ' p e r s o n a l i d a d do los 
interesados. 

I g u a l m e n t e , y e n c u m p l i m i e n t o de 
lo que d i spone e l a r t . 124 de la Ley y 
1 2 3 <kl llj_rlyraout>, so hiz, > p r e s e n t e 
en cada caso á todos dos i n t e r e sados el 
derecho q u e l<s as is te do r e c u r r i r en 
alzada an te el Minister io de ta Gober 

nación si no es tuv ie sen conformes cou 
él adnerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Rec lu t amien to . 
' Medirteur el fa l lo de la Comisión 

mixta», focha 5 do Mayo ú l t imo , q u e 
declaraba soldado con licional al mozo 
tóm.]¡7 .del distr i to de ja I a c j u s a j * 
reemplazo de 1902, J sé Ti rado Sáinz, 
toda vez q u e por a c u e r d o de 18 de 
Junio si' le dec la raba soldado út i l por 
&p justif icar dobi l a m e n t e la e x c e p 

ción, cons ide rándo le para los efectos 
del cu;»o como d e c l a r a d o soldado en 
este a ñ o eu vista del e r r o r padoci lo 
""r no h a b e r sido inc lu ido en el an t e 

№ or. 
Con lo cual se dio por t e r m i n a d a la 

* s l ó n , e x t e n d i 6 n d o s e la c o r r e s p o n d i e n 

te acta , q u o firmau el Sr. Pres iden te 
de la Comisión y los Sros . Vocales con

migo e l Secretar io» de q u e certifico. 
6 0 3 . — 1 6 6 . 

_ — — 

£ y u n t : a n i i e i i t i o s 

M A D R I O 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
e n sesión de Jidel actual aprobar los plle

g«a~de. condiciones de U subasta que in

mota celebrar para oontratar la construc

ción y conservación, dúraflte ooho afics, 

— r
 s

— — t 

de pavimento de afiíalro en la oalle de la 
Rada, el t ransporte é instalación del ma

terlal de esta calle en Ta glorieta de Ato

cha y la enfla existente en ésta en el 
afirmado del paseo Imper ia l , Instalando 
también adoquín de encintar en este úl

timo. 
Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarAn de manifiesto en la Secreta

r ia del Exorno. Ayuntamiento (Negocia

do 8 °), y en las horas de diez a doce, 
durante los diez dfas siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse ouan

tas reclamaciones seno procedentes con

tra dioha subasta; en la inteligencia de 
que, t ranscurridos los diez di*s antes 
mencionados, no habrá ya iugÁr á recla

mación alguna y se tendrún por desecha

das cuantas en este caso ae presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto ó Instrncoión de 26 de Abril 
de 19GO P«ra la oontrataoión do Bórvi , 
oios provinciales y municipales. 

Madrid 19 de Mayo de 1908. =*El Se

cretar io F . Ruano. 
755 —174. 

•• 'cu ta ii [hh rrvrer+- i •• i rfeA I 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

en S E S I Ó N de 5 del actual aprobar los plie

gos do condioiones de la subasta que in 
tonta oelebrar para contratar ¡a cons

trucción y conservación, durante ocho 
años, de pavimento de asfalto en la calle 
•de Peligros. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta

ría delExorno. Ayuntamiento (Negocia

úo 8.°), y en las horas de diez á doce, du

ran te los diez dims siguientes al E N que 
este anuncio aparezca inserto en el 6 o . 
l i t i n o f i c i a l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse onantas 
reclamaciones sean 1 procedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de que, 
t ranscurr idos los diez días antes mencio

nados , no l iabrá y a lugar á reclamación 
a lguna y se tendrán por desechadas 
c u a n t a s en este c a s ó s e presenten. 

Lo que ae A N U N C I A al público en cum

plimiento A lo dispuesto en el arr. 29 del 
Real deoreto á Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 P"ra la contratación de servidos 
provinciales y municipales. 

Madrid 18 de Mayo de 1903. = E l Se

cretario, F . Ruano. 
, H R O B Í N • : U ~ 766 —174. «ILD 

» • / M i I » tOTflfa ¿aiitfJCMW  ; i '-'
} , A V

" F l, • <<"' 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

en sesión de o del actual aprobnr jos 
pliegos de condiciones de la 'subasta que 
Inlehtá celebrar para contratar la cons

trucción y'Conservación de pavimento 
de asfalto en nífe09.l£ d e J B o h e g a . r ^ y ^ y ^ 
instalaoleo'dól mater ia l que ¿nes tS" ca

lle se levante en la de Aloalá eu ; susti

tución del afirmado existente. 
Los expresados pliegos de oondiciones 

se hal larán de manifiesto en la Secreta

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia

do 8^°), y én las horas de diez á doce, da' 
rante los diez dí»s siguientes al en que 
este anuncio aparezca Inserto en el Bo k 

t b t i n o r i o i A L de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia d e q u e , 
t ranscurridos los diez días antes mencio

nados,' no nab rá ' ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuan

tas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público eu cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Icen! decreto é Instrucción de 9$ de Ifcrff 

de 1900 para la contratación de servi; 
oios provinoiales y municipales. 

Madrid 18 dVMayo de 1903.=E1 He» 
creta rio, F. Ruano. 

757 . 175 . 

A r a v a c a 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico ti

tular de esta villa, dotada con el sueldo 
de 1.000 pesetas anuales, por la asisten

cia á 30 familias pobr< s. 
Los aspirantes, que serán Doctores ó 

Licenciados en Ble lioiná y Cirugía, que 
deBeen ocuparla, presentaran sus solici

tudes en la Secretaría de este Ayunta 
miento, todos lbs días lab rab es, dentro 
del plazo de t re inta días, A contar desde 
Va fecha de su Inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Aravaca 19 de Mayo de 1903=E1 Al

calde, José Maroto. 
7 6 4 .  1 7 5 . 

C o r p a — 
Los apéndices de rúst ica.y urbana do 

esta villa que han de servir de base para 
el repartimiento de la contribución de di

chas riquezas en el alio próximo de 1904, 
Be hallan terminados y expuestos al pú 
buco en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por término d,e quince días, para 
oir reolamaoioV.es,' roes pasado dioho 

de, P.O. , J . Yebra. 
08 

plazo no se admitirá n i n g u n a . 
Corpa 19 de Mayo de 1903 = E 1 ' Aloal

759.—175. 

P a r e d e s de I l n l t r a e o 
Via 8 pecuarias 

. I I . 0 ' lili ,»'» rxl- A H 
Según mo ordena el Sr. Presidente do 

la Asociación general de Ganaderos del 
Reiup,y por acuerdo de este Ayuntamien

to y Jun ta en sesión celebrada el 17 de 
Jos: corrientes para practioar en debida 
forma el adiojonamicnto de las calladas 
reales y de carácter looal quo atravie

san esta junsdicoión y reconocer los abu

sos si en ell..a apareciesen, he dispuesto 
se anuncie en el B O L E T Í N O F I C I A L en tres 
números consecutivos parasu publicidad, 
como igualmente en los pueblos colin

dantes á éste y en los sitiOB de costum

bre para cumplir lo dispuesto an el ar

tículo 97 de la Instrucción y el 101 de 
Requerimiento. 

Las o p e r a c i o n e s darán principio el día 
1.° del prúximo mes do J u n i o , por la 
parte del Saliente, en la cañada real de 
la ladera de Pefia del Agiba. 

Paredes .de BuitragW 18<le Mayo de 
1903. = El Alcaide, Antonio Martin. 

735.—173. 
—— 

Providencias: 1 judiciales 
njf 
nni'etll 
• 1 ene 

huiMv a, 

Juzgados mil i t a re s 
im • 'i 

MADRID 

! í í q - j r » r t ti/ n o i * 

D. Ja ime Moren.. X t v u r o y Fernán

dez de Córdoba, Capitán de infantería y 
Juez instructor de oausas de la Capitanía 
general d¿ Castilla la Nueva. 

Ignorándose el p i rade ro del soldado 
en segunda reserva indultado de la falta 
grave do deserción simple, Pedro Ko Uí

guez Moreno, hijo de J u a n y de Josefa, 
natural de M á l a g a , ^ ininta aflús de 
ed'ád, de estado cása lo , dü oñciojornale 
ro, estatura l 'óüü mi.ímetros, y s u s ^ e 
fias personales pelo cas taño, ce>s al 
pelo, p |o3 pardos , nariz regular, barba 
pequeña, c >!* i s»no y fronte pequefia y 
sin señas part iculares . 

Usando de la jurisdicción que me con

cede elCódi^o de Just icia militar, por el 
presente M e t o IIamo," cito y emplazo á 

w fin ir. • — V\ V
 , w * 

dicho pedro Rodríguez Moreno para que 
en el término de treinta días, á coi.iar 
des ie la fecha de su publicación, se p . o 

sent<« en este Juzgado , sito en las Pris io

nes Militares de San Franoisoo de <^sta 
corte, á fln de rotiflcurle la graoia con

cedida y señalarle el regimiento de re

serva á que deberá pertenecer; bajo 
apercibimiento de que, 9i no oompareoe 
en el plazo 8jndo, será declarado en r e 

beldía, siguiéndole el perjuicio que ha

ya ugar . , , \f ,s., 
A la v<>z, en nombre do S. M. ci R j y 

(q. D. g.) , : exhorto y requiero á toda las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y á los agentes de la policía judiolal, p a 

ra que practiquen activas diligencias en 
busca del desaparecido, y caso de aer 
habido lo remitan en oíase depreso y con 
las seguridades convenientes á las preci

tadas Prisiones Militares de San Francis 

co de esta corte y á mi disposición, DJQ « 
así lo tengo acordado en providenci • ¡c 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértase en 
la Gaceta de Madrid y B o l c t i n o f ; c i a l 
do dicha provinoia y de las de Málaga y 

En Madrid á 19 de Mayo de 19 3 . = 
Ja ime Moreno Navar ro . = Por m»ndato 
d e Su Señoría, el cabo Seoretario, F r a n 

oisco Marinas. 

7 7 6 .  1 7 5 . 
saga 

Audiencias territoriales 
M e o t.b X oIoT wrny^l^jf'ai.fto .vs-

.. .;t':« "•'i .• • •
 f

"
 r H

 1 )' '
 1 

MADRID 

D. Pedro Qainzaflos y Alonso, Ofioial 
de'Sala de las Audiencias terri torial y 
p r o v i n c i a l de esta corle. 

Certifico: Que en el rollo dé Sala d e los 
autos seguidos por Di Estanislao Ibáfles 
y Alonso cofa D. Antoün Domingo y Ba

rredo, sobre pago de pesetas, se ha dic

tado por la Sala segunda de lo civil de 
esta Audlenoia la Centeno 1 * ouyo en

cabezamiento y parte depositiva dice «sí: 
Sentencia número ochmta y siete.— 

En la viirá y oorte de Madrid á 11 de 
Mayo de 1903. En el jn ; e |o declarativo de 

Tttenor cuantía q u e antes Nos pende en 
vir tud de apelaolón remitido por el Juez 
de primera Instancia del distrito del Hos

pital de es ta capital y S E G U I D O ' en t ré 
partes; de Una, como demandante y ape 

l a d o pOr sí', D. EstanisNo Ibáfiez Alonso» 
carpintero y de e s t a vecindad, el cual 
reí íunció á ser prirte en esta Audiencia y 
por ello se han entendido las diligencias 
con'los HStrados d e este Tribunal, y de 
o t r a , oomó demandado y adelante, t am

bién por su propio derecho y representa

do por sí mismo, l). Antoün DomingO'Ba

r r edo ; militar y de esta misma vecindad, 
á quién ha defendido el AN :;ado D. R a 

món Alonso Torres , sobre pago de í .638'98 
p e s e t a s .  ' "

í |  , /



Fallamos: Que debemos confirmar y 
oontirmamos con impotdoión de las costas 
de esta Instancia k la parte apelante la 
repetida sentencia apelada por la cua l 
se condena & D. Antoün Domingo B a r r e 

do á que dentro del término de cinco 
días después de ser firme pague á D. E s 

tanislao lbáñez y Alonso la suma de 
l'.'688'98 pesetas que le Adeuda, Intereses 
al 5 por 100 anual desde el n de Abri l 
del año último y las costas del Juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber a I). Estanislao Iháftiz en la 
forma' que la ley previene, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.=Set>astián 
, Carrasco = F r a n ^ i 5 c o A r m e n g o l . = = E v a 

risto de la R i v a . = M . López de 8A. 

http://cnnl.fi
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Lunes 26 de Mayo de 1903 

Publicación.— Leída y publioada fué 
ia sentenoH anterior por el Sr. U. Eva 
risto de ia Riva, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y ponente 

" qu>* ha sido d i estos a u t 0 3 , estando cele
brándola pública en el día de hoy, de que 
yo el Relator Secretario certifico. Madrid 

- 12 de Mayo de 1903 —Ante mi , Licen
ciado Antonio M. del Campo. 

Y para que conste y tenga ef\joto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
t a provincia, expido el presente , que fir
mo en Madrid á 1 4 de de Mayo de 1903. 
—Pedro Quinzaücfl. 

736.—173-

D. Pedro Quinzafi>3 y Alonso, Oftoial 
de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de eBta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de 
los autos seguidos por D. Tomás Masfe-
r r e r Ballester con D. Antonio Albendín 
Buitrago y otros sobre entrega de unos 
mueblen ó"pago de su valor y perjuioios, 
se ha diotado por la Sala segunda de lo 
oivi l de esta Audiencia la sentenoia cuyo 
eLoabezamiento y par te dispositiva dice 
asi: 

Sentencia número ochenta y ocho.— 
Eu la villa y corte de Madrid A 11 de 
M <yo de 1903. En los autos declarat ivos 
de mayor ouantia que anteNos penden en 
vi r tud de apelaoión remitidos por el Juez 
-de primera instancia del distrito de Bue • 
nfd is -a de esta oapital y seguidos ent re 
p. rtet>: de la una, oonio demandante y 
apelante por sí, D. Tomas ftlasferrer y 
Biües ter , cesante de oomercio y de esta 
vecindad, representado por el Prooura-
d D. Luis Soto y defendido por el Abo
gado ,D. Marcelo de Usera; y de otra, 
como demandados y ap lados, O. Antonio 
Ai I endín Buitrago y los Sres. Longhais y 
Be idy , de Par ís , los cuales no han oom-
jp.v. ecido en esta instancia y por su r e 
beldía se han entendido las diligencias 
c h los Estrados de este Tr ibuna l , sobre 
e:. rega de unos muebles ó pago de su 
vwlor é indemnización de perjuicios. . . 

Fallamos; Que debemos oonfirmar y 
confirmamos con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante 
la expresada sentencia, apelada por la 
cual se absuelve de la demanda A los 
Sres. Longhais y Berdy eu todo cuanto 
contra los mismos h\ sido deduoida, se 
condena á D. Antonio Albendín y Bui-
trago á que tan lU'-'go oomo sea firme 
aquélla pague á D. Tomás Masferrer y 
Bullester la suma de 4.000 pesetas, valor 
de los muebles reclamado*, y se absuel
ve al mismo D. Amonio Albendín de la de-
.manda respecto de la reclamación de 
perjuioios sin hacer especia) oondena de 
castas. | , , | 

Así por esta nuestra sentenoia, que se 
hará saber á los litigantes rebeldes en la 
iüima que la ley previene, lo pronuncia-
iuoá, mandamos y flrmamos«=Sebastián 
t a r r a s c o . = F r a n c i s o o Armengol. = Eva-
jqisto de la R iva .=M. López de SA. 

Publicación.— Leída y publioada fué 
la sentenoia anterior por el Sr. D. Sebas
tián Carrasco, Magistrado de la Sala s e . 
g inda de esta Audiencia y ponente que 
b i sido en estos autos estando oelebrán-
dj ia pública en el día de hoy , de que yo 
el Relator Secretario certifico. Madrid 
12 de Mayo de 1903.=Ante mí, Lioen-
piado Amonio Martínez de) Campo. 

Y para que oonste y tenga eteeto 6U 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente que 
armo en Madrid á 11 de Mayo de 1903. =• 
Podro Quinzafioa. 

737.—173. 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
Por el presente, que se formaliza en 

vir tud de providencia del Sr. Juez de 
pr imera instancia del ..distrito de la I n -
olusa en esta oapital , diotada con feoba 
veintinueve de Abril anterior en el juicio 
de quiebra d é l a Sooiedad «Electra In 
dustrial Sagrefia»,se participa al público 
que en J u n t a general celebrada el vein
tisiete de dicho mes han sido nombrados 
por unanimidad Síndicos los señores 
D. Franoisco Zamora y D. Eduardo Ho-
urdille, los ouales han aceptado el oargo 
y jurado su fiel desempeño. 

Por tanto, se previene á todas las pe r 
sonas y entidades jurídicas que tienen 
obligación de haoer entrega á los mismos 
de ouanto corresponda á la Sooiedad 
quebrada por cualquier oonoepto legal 
que sea, bajo pena de tener por ilegíti
mos los pagos ó entregas hechos á d i s 
tintas personas, parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Madrid ooho de Mayo de miljnoveoien-
tos t r e s . = V . ° B . ° = E I Juez de pr imera 
instancia, Luis Rodríguez de Lle ra . = E I 
Esoribano, Flaviano Uldarloode la Tor re . 

3 4 — P . 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Enrique N . y Aurelio N. (a) el Chu
rrero, que según parece pa raban en 
el paseo d e las Yeserías, núm. 11, piso 
bajo, en oasa de J u a n González Rodrí
guez, pa ra que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Caceta de 
Madrid, oomparezoanen mi Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de reoibirles las correspondientes decla
raciones indagatorias en causa que se 
les sigue; apercibidos q u e , de no ver i 
ficarlo, serán deolarados rebeldes y les 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Ai mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales y demás filiación 
se ignoran, y en el oaso de ser habidos 
los pongan á mi disposición oon las segu
ridades debidas. 

Madrid 18 de Mayo de 1903. = V.° B . ° = 
Tomás Mínguez .=El Esoribano, Licen
ciado Antonio González y Car re ras . 

En virtud de lo acordado en providen
cia diotada por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en causa sobro r e 
tención de bienes, se cita á doña Joaqu i 
na González Díaz, vecina de esta villa, 
residente en Madrid, y ouyo paradero 
áotnal se ignora, para que dentro del tér
mino de ooho días , oontados desde el s i 
guiente al de la Inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provinoia, 
oomparezoa en ta Sala de audienoia del 
Juzgado de instruooión de esta villa & 
p r e s t a r deolaraoión en la referida causa-, 
bajo aperoibimiento, en otro oaso, de pa
rarlo el perjuicio á que hubiere lugar. 

Bilbao'15 de Mayo de 1903.=El Aotua. 
rio, Julio Eooiso. 

744.—174. 
SAN LORENZO 

D. Francisco Fabió y Gutiérrez de [la 
Rasil la, Juez de instrucción del Real S i - . 
toi de San Lorenzo y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el a r 
tículo 81 de la Ley de 20 de Abril de 
1888 estableciendo el juicio por Ju r ados , 
he aoordado se proceda en la Sala audlen- : 
cia de esto J u z g a d o de instruooión, á las ¡ 
doce del día 30 de los corrientes, al sor-
leo de los seis Vocales que bajo mi pre
sidencia y en el oonoepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial , han de oonstituir, en 
unión del Cura párroco y del Maestro de 
instrucción primaria más antiguo de 
esta población, la J u n t a de este partido 
para la formación de las listas de J u r a 
dos correspondientes al mismo. 

Dado en San Lorenzo á 13 de Mayo de 
1903.= Franoisco F a b i é . = P o r mandado 
do Su Señoría, el Secretario de gobierno, 
Gonzalo Moreno. 

7 4 5 . - 1 7 4 . 

CENICIENTOS 
D. VIotor Bueno y Ampuero, Juez mu

nicipal de esta villa. 
Hago saber: Q i e se halla vacante la 

plaza de Seoretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer oon-
forme á lo dispuesto en la ley Provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 550 
vecinos y compren le un radio ó ex ten
sión dei término de oinoo kilómetros, se 
celebran aproximadamente juicios ve r 
bales 25, aotos de conciliación oinoo, ju i 
cios de faltas 50, inscripciones 120. El Se
cretario cobra anualmente por término 
medio la oantidad de 500 pesetas. 

Los aspirantes acompañarán á la soli-
oitud: 
. . 1 . * Certificación de naoimiento. 

2.° Certificación da buena oonduota 
moral. Ka ta certificación deberá ser e x 
pedida por el Aloalde del domicilio del 
interesado. 

La certificación de examen y aproba
ción, conforme á reglamento ú otros'do-
ou roen toa que acrediten su apt i tud pa ra 
el desempeño del oargo ó servidos en 
cualquiera ca r re ra del Estado. 

El cargo de Seoretario de este J u z 
gado municipal es compatible oon el de 
Ayuntamiento, según se deduoe del nú
mero de vecinos que existen en esta lo-
oalidad, nv ?/. •• - \ . • • i>. !• 

Y para loa efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre. 

Cenioientos 19 de Mayo de 1903. = El 
Juez municipal , Víctor B u e n o . = P . S. M., 
El Secretarlo suplente, J u a n de la Hoz. 

„*...«-,,......765.^-175. 

Dirección, general del Tesoro público 
y Ordeoacióa general Je pagos del Estado 

r 
Habiéndose ex t rav iado un resguardo 

talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos con fecha 3 de Mayo de 1880, 
oon los números 136 171 de en t rada y 
72.582 de registro, correspondiente al 
constituido en concepto de «Voluntario 
intransferible», á nombre de D. J u a n 
Kialp y Ventura ,es tando formado dicho 
depósito por nueve títulos y un residuo 
de Deuda perpe tua interior al 4 por 
100, ó importantes eu junto 328.125 pese
tas nominales, se previene á la persona 
en ouyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección genera l ; en la intel i
gencia de que están tomadas las preoau- i 
oiones oportunas pa ra que no se entregad ] 

el referido depósito si no a ra l e g i t i ^ 
dueflo, quedando dloho resguardo ^ 
ningún valor ni efecto transcurridos q Q e 

sean dos meses desde la puUioaoión d« 
este anuncio en la Gaceta ce Madrid v 

.BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 8irj 
.haberlo presentado, con arnglo a lo dlu 
puesto en el a r t . 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 20 de Mayo de 1903. = El Di. 
rector general , J . R. de Cya. 

79. 

F a c t o r í a s Militares da Madrid 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factor ía de Utensilios los artículos gi. 
guientes: 

Petróleo. 
,— Carbón vegeta l . - , , 

Carbón de cok . 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al. 

gunos de los artíoulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del di« 20 de Junio próxi
mo en la Comisarla Intervención de dicha 
Factoría, aoompafisndo muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adja-
dloarse ¡03 remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, le* serán oomuni-
oadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las ent regas , libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días s lgQíentes. 

Madrid 20 de Mayo do 1903. = El Comi
sario de guer ra , Luis Z no . 

7 6 0 . - 1 7 5 . 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

ÍI n ina de flor, harina de todo pan, 
oarbón de hulla, oarbón de cok, cebada, 
avena, habas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
g u n o s de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mafiana de) día 5 de Junio próxi
mo en la Comisaria Intervención de diohs 
Faotoría, acompañando muestras de los 
mismos . 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán coinunioa* 
d a s las aceptaciones d e s ú s ofertas, y las 
entregas, libres de iodo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientea. 

Madrid 20 de Mayo de 1903. = BI Comi
sario dé guerra , LuisZnro. 

7 6 1 . - 1 7 5 . 
-

Comisaria de guer ra de Alcalá de Hsaares 

El día 30 del corriente mes se celebra
rá concurso de compras en el Hospital 
Militar de este oantón, á las diea de 1* 
m a ñ a n a , pa ra la oompra de aceite vege
tal de primera y segunda clase, arroZi 
azúcar , café, carbóo vegetal , carbón de 
cok, carpe de vaoa , garbanzos , gallioaíi 
huevos, jabón común, leohe de vaoas, 
manteoa, pa ta tas , tocino, velas de esper-
ma, v ino oomún y vino generoso ueoei*' 
rio p a r a el mes de Junto próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito, expre
sando ei precio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrtzcan vender, acom
pañando muestras de los mismos, los cua
les han de ser de pr imera calidad. 

Aloalá de Henares 20 de Mayo de 
1903.=Ei Comisario de gue r r a , Gonzalo 
Elioes. 

762.—175. _ 

Escueta t ipográtioa del Hospicio 
a»t , t e l e f o n o , 1»* 


